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AVISA A USUARIOS Y COMUNIDAD EN GENERAL 

 

Que en atención a lo dispuesto en el DECRETO 806 DE 2020 Y EL ACUERDO 

PCSJA20-11581 DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA y en 

aras de salvaguardar la vida de todos, así como de continuar prestando el mejor 

servicio de justicia, a partir del  

 

 

PRIMERO (01) DE JULIO DEL 2020: 

 

 

Se reanudan los términos procesales, prestándose el servicio ÚNICAMENTE DE 

MANERA VIRTUAL, en el horario 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. de 

LUNES a VIERNES, a través de los siguientes canales tecnológicos y de comunicación: 

 

ACCIONES DE TUTELA Y HABEAS CORPUS deberán ser enviadas ÚNICAMENTE por 

medio del enlace: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Tutelaenlinea 

 

DEMANDAS NUEVAS, deberán radicarse dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, a través del correo institucional 

j01prmpalvvja@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual manera, se 

recepcionaran por este medio los MEMORIALES Y SOLICITUDES, sin ser necesaria 

la remisión de documentos físicos, salvo requerimiento de la señora Juez.  

 

De requerirse alguna orientación y/o requerimiento, podrán comunicarse a través 

de los  abonados celulares 310 2094402 y 321 4454968 en el horario de atención 

al público indicado. 

 

La CONSULTA DE CUALQUIER PROCESO, podrá hacerse a través del aplicativo 

JUSTICIA XXI WEB (TYBA), ingresando a la página web www.ramajudicial.gov.co, 

después ingresan al link consulta de procesos y luego a justicia XXI web, donde 

podrán consultar el proceso con el radicado del mismo. 
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Los ESTADOS se podrán consultar de manera virtual, a través del siguiente enlace 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion

/Descargas/frmArchivosEstados.aspx  

 

LAS FIJACIONES EN LISTA Y AVISOS DE REMATE, podrán consultarse en el 

registro de actuaciones de cada proceso en el aplicativo TYBA. 

 

Para la realización de AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS,  se  utilizara el aplicativo 

TEAMS, EXHORTANDO a los abogados a suministrar a más tardar tres (3)  días antes 

a la diligencia los correos electrónicos de las personas cuya comparecencia hayan 

solicitado (abogado, parte, peritos, testigos y demás intervinientes).   

 

Los ABOGADOS LITIGANTES inscritos en el Registro Nacional de Abogados  del 

Consejo Superior de la Judicatura DEBERAN  REGISTRAR Y/O ACTUALIZAR  SU 

CUENTA DE CORREO ELECTRONICO. 

 

Por último, se informa que la ATENCIÓN FÍSICA se realizará de manera 

EXCEPCIONAL, informándose la necesidad de ello, a través del correo institucional y 

las líneas telefónicas relacionadas, para que previa autorización de la señora Juez, se 

coordine la fecha de atención, lo cual se informará oportunamente al interesado. 

 

Estamos atentos a cualquier requerimiento y colaboración. 

 

Villavieja treinta (30) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

 

                                 
OLGA CASTRILLON GARCIA  

Juez 
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